
Con cejo Deliberante

de fa Cisufad de Vshuaia

ES COM F'4?-1 DRiGINAL

00,N
Par131rientanli

11SHUAIA

44 71
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/11/2013.-

mi

C.P. Alberto Abel ARAUZ

SECRETARIO

commo DELIBERANTE USHUNA
GO EJO DELIBERANTIOE

JeTa

D.L.

186/2013

EL aw_crEyo DELIBERAWL
DE L CITIDAD DE TISSUAIIA
SANCIOM CONFUERZA

ORDEN,INZA

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

correspondiente, proceda a la demarcación de un "Espacio Reservado para Personas con

Discapacidad" en la calle Deloqui N 2 1188 de nuestra ciudad, frente al domicilio de la señora

Stella Maris Vera, DNI 17.357.605, dado que posee una discapacidad permanente.

ARTÍCULO 2 2 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través del

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3 2 •- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente, como

contribuyente del pago de la Tasa mensual por Espacio Reservado en la Vía Pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 49 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antar(ida e Islas del Atlántieo Sur

Repnblica Argentina
Municipalidad de Uslulaia	 "201 3-Ano del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAIA,	 161)1C 2013

VISTO el expediente N° CD-10361-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/11/2013, por medio de la cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a

través del área correspondiente, proceda a la demarcación de un "Espacio Reservado

para Personas con Discapacidad" en la calle Deloqui N° 1188 de nuestra ciudad, frente al

domicilio de la señora Stella Maris Vera, D.N.I.N° 17.357.605, dado que posee una

discapacidad permanente; y se exceptúa al frentista indicado en el artículo 1°, como

contribuyente del pago de la Tasa Mensual por Espacio Reservado en la Vía Pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501).

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. r; /2013, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripcíones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	
4473

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/11/2013, por

medio de la cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

correspondiente, proceda a la demarcación de un "Espacio Reservado para Personas

con Discapacidad" en la calle Deloqui N° 1188 de nuestra ciudad, frente al domicilio de la

señora Stella Maris Vera, D.N.I.N° 17.357.605, dado que posee una discapacidad

permanente; y se exceptúa al frentista indicado en el artículo 1°, como contribuyente del

pago de la Tasa Mensual por Espacio Reservado en la Vía Pública, estipulado en la

Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
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